
Plan Nacional de Aplicación del 
Convenio de Estocolmo sobre los 

Contaminantes Orgánicos 
Persistentes

29 de enero de 2026



Artículo 7: Planes de Aplicación

• Elaborar el Plan Nacional de Aplicación

• Trasmitir el PNA a la Conferencia de las Partes

• Revisar y actualizar



Docena sucia

Nueve nuevos

Nuevos COP



37 COP a la fecha



37 COP listados al 2025

No halogenado



Muchos COP potenciales están en uso
De la evaluación científica de aproximadamente 10,000 químicos de una base de 
datos de acuerdo a los criterios del Anexo D del Convenio de Estocolmo, se señala: 

Hoy en día, muchos productos químicos en uso tienen propiedades 
similares a las de los COP/PBT y muchos de ellos se utilizan en 
bienes de consumo, a menudo en plásticos (AEE, automóviles, 
edificios, muebles, textiles, alfombras sintéticas). 

Los PBT en los productos representan un riesgo para la salud 
humana, el medio ambiente y los flujos de reciclaje/recuperación.
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Plan Nacional de Aplicación del CE

• Debe reflejar las necesidades del país

• Debe integrar todas las obligaciones relacionadas con los productos 
químicos

• Debe ser un documento dinámico

• Debe seguir principios generales



Análisis basado en el ciclo de vida del producto



Pasos seguidos en la elaboración del 
PNA COP

• Evaluación de las actividades realizadas en el PNAA 2021 - 2025

• ¿Se culminaron las actividades?, ¿Deben continuar? 

• ¿Por qué no llegaron a realizarse?

• ¿Deben modificarse? 

• ¿Qué lecciones aprendidas se tienen de la implementación?



Estructura del Plan Nacional de Aplicación – 
Capítulo 3

• Planes de Acción y estrategias del PNA
• 3.1 Declaración de política

• 3.2 Estrategia de implementación 

• 3.3 Actividades, estrategias y planes de acción
• 3.3.4 Plan de Acción para los Bifenilos Policlorados

• Objetivos

• Actividad 1

• Actividad 2

• 3.3.13 Plan de acción: Medidas para reducir las 
liberaciones de la producción no intencional.
• Objetivos

• Actividad 1



3.3.1 Actividad: Medidas de fortalecimiento institucional y reglamentario

3.3.2 Actividad:  Medidas para reducir o eliminar las liberaciones de la 

producción y su uso intencional.

3.3.3 Actividades: Producción, importación y exportación, uso, existencias, y 

desechos del Anexo A Plaguicidas COP (Anexo A, Parte I químicos)

3.3.4 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, identificación,

etiquetado, extracción, almacenamiento, y eliminación de PCB y

equipamiento que contenga PCB (Anexo A, Parte II químicos)

Planes, estrategias y actividades del PNA COP



3.3.5 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, existencias, y desechos de hexaBDE and 

heptaBDE (Anexo A, Parte IV químicos) y tetraBDE y pentaBDE (Anexo A, Parte V químicos) (y HBB, cuando 

corresponda, (Anexo A, Parte I químicos)

3.3.6 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, existencias, y desechos de HCBD (Anexo A, 

Parte I químicos) 

3.3.7 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, existencias, y desechos de PCNs (Anexo A, 

Parte I químicos)

3.3.8 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, existencias, y desechos de PCCC (Anexo A, 

Parte I químicos)

3.3.9 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, existencias, y desechos de PFOA, sus sales y 

PFOA-compuestos relacionados (Anexo A, Parte I y Parte X químicos)

3.3.10 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, existencias y desechos de DDT (Anexo B, 

Parte II químicos) si se utilizan en el país

3.3.11 Actividad: Producción, importación y exportación, uso, existencias y desechos de PFOS, sus sales y 

PFOSF (Anexo B, Parte III Químicos)



3.3.12 Actividad:  Registro para las exenciones específicas y la necesidad permanente de exenciones (Artículo 4)

3.3.13 Plan de acción: Medidas para reducir las liberaciones de la producción no intencional. (Artículo 5)

3.3.14 Actividad: Identificación y gestión de existencias, desechos y Artículos en uso, incluida la reducción de las 

liberaciones y medidas apropiadas para su gestión y eliminación (Artículo 6)

3.3.15 Actividad: Identificación de sitios contaminados (Anexo A, B, y C químicos) y, en la medida de lo posible, 

su remediación de una manera ambientalmente racional

3.3.16 Actividad: Facilitar o realizar intercambio de información y participación de los interesados (Artículo 9)

3.3.17 Actividad:  Concientización del público y los interesados, información y educación (Artículo 10)

3.3.18 Actividad: Eficacia de la evaluación (Artículo 16)

3.3.19 Actividad: Presentación de informes (Artículo 15)

3.3.20 Actividad: Investigación, desarrollo y monitoreo (Artículo 11)

3.3.21 Actividad: Asistencia técnica y financiera (Artículos 12 y 13)







PLAN DE ACCIÓN PARA LOS
BIFENILOS POLICLORADOS



Presentación de Roland Weber: Action Plan and considerations for Polychlorinated Biphenyls (PCBs) an Polychlorinated Naphtalenes (PCNs). 16.12.2025 

• PCB fueron usados en aplicaciones cerradas y abiertas
• Aplicaciones cerradas (transformadores con aceite, capacitores, aceites hidráulicos)
• Aplicaciones abiertas (ej. Sellantes, pinturas, lubricantes para corte) de particular relevancia 

por la exposición
• Aprox. 1.3 millones de t de PCB fueron producidas entre 1929 y 1990

Bifenilos Policlorados (PCB) – Producción histórica y uso



Inventario de PCB

309 equipos contaminados



Eliminación de PCB

Incineración en países del exterior



Medidas regulatorias adoptadas en el país

• Regulaciones sobre PCB 

• D.S. 018-2025-SA que aprueba el Reglamento Técnico para la Gestión Sanitaria y Ambiental de los Bifenilos 
Policlorados

• D.S. N° 014-2019-EM que aprueba el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas

• R.M. N° 002-2021-MINEM/DM que aprueba la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión 
Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica y la Guía Metodológica para el 
Inventario de Existencias y Residuos para la Identificación de Bifenilos Policlorados (PCB)

• D.S. N° 018-2021-MINAM que crea el Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes

• D.S. N° 018-2021-MINAM que aprueba el PNAA del Convenio de Estocolmo sobre los Contaminantes 
Orgánicos Persistentes

• D.S. N° 040-2014-EM que aprueba el Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de 
Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero

• D.S. N° 004-2017-MINAM que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y establecen 
Disposiciones Complementarias

• D.S. N° 011-2017-MINAM que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo



Medidas adoptadas en el país del 2021 - 2025

• El sector electricidad debe elaborar sus planes de gestión ambiental de PCB

• Hay empresas que brindan el servicio de detección de cloro mediante los kits Chlor-N-
Oil, igualmente, varias empresas del sector eléctrico cuentan con técnicos capacitados en 
realizar el descarte en planta

• Se cuenta con laboratorios químicos que brindan servicio para el análisis de PCB en 
aceites dieléctricos

• Hay tecnología instalada en el país para realizar la eliminación de PCB mediante proceso 
de declorinación 

• Las empresas eléctricas internalizaron los costos de la gestión de PCB, formando parte de 
sus políticas empresariales, cuentan con esquemas financieros para cumplir con sus 
obligaciones

• Las empresas eléctricas cuentan con medidas para reducir el impacto de la exposición 
por el uso de equipos que contienen PCB, han venido capacitando a su personal



Metas de eliminación

• Las Partes prohibirán la producción, el comercio y el uso de PCB;
• Las Partes se esforzarán decididamente por identificar, etiquetar y retirar 

de servicio los equipos (por ejemplo, transformadores, condensadores u 
otros receptáculos que contengan PCB) para 2025; (con conc > a 0,005 % 
PCB y vol > a 0,05 L)

• Las Partes se esforzarán decididamente para lograr una gestión 
ambientalmente racional de los residuos de líquidos que contienen PCB y 
de los equipos contaminados con PCB lo antes posible, pero a más tardar 
en 2028;

• Las Partes identificarán otros artículos que contengan PCB (solicitudes 
pendientes) y los gestionarán de manera ambientalmente racional; y

• Las Partes permitirán la exportación o importación de PCB únicamente con 
fines de gestión ambientalmente racional de residuos



Plan de Acción para los Bifenilos Policlorados





Plan de Acción de Bifenilos Policlorados
Producción, importación y exportación, uso, identificación, etiquetado, extracción, almacenamiento, 
y eliminación de PCB y equipamiento que contenga PCB (Anexo A, Parte II químicos)

Objetivo General

• Identificar y eliminar las existencias y desechos con Bifenilos Policlorados (PCB) a fin de reducir el 
riesgo de contaminación del ambiente y de exposición de la población a los PCB

Objetivos específicos

• Complementar la normatividad referida a la gestión sanitaria y ambiental de los PCB

• Establecer los mecanismos de supervisión y fiscalización ambiental

• Implementar el Reglamento Técnico para la Gestión Sanitaria y Ambiental de los Bifenilos 
Policlorados y su modificatoria

• Implementar programas educativos y de sensibilización sobre los efectos en la salud de los PCB

• Implementar las buenas prácticas ambientales en las empresas de mantenimiento de equipos con 
aceites dieléctricos

• Identificar PCB en aplicaciones semicerradas y abiertas



3.3.1 Actividad: Medidas de fortalecimiento institucional y reglamentario 







PLAN DE ACCIÓN PARA LAS
DIOXINAS Y FURANOS



https://aap.org.pe/indice-progreso-social-particulas-contaminantes-peru-2022/





www.elsevier.com/locate/envres

Las dioxinas: un panorama general 



Medidas regulatorias adoptadas en el país

• D.S. N° 001-2020-MINAM - LMP para emisiones atmosféricas de plantas industriales de 
fabricación de cemento y/o cal, que incluye los LMP para dioxinas y furanos

• D.S. N° 011-2009-MINAM - LMP para las emisiones de la Industria de Harina y Aceite de 
Pescado y Harina de Residuos Hidrobiológicos 

• D.S. N° 001-2020-MINAM - LMP para emisiones atmosféricas de plantas industriales de 
fabricación de cemento y/o Cal 

• D.S. N° 010-2017-MINAM - LMP de emisiones atmosféricas para vehículos automotores

• D.S. N° 030-2021-MINAM - LMP de emisiones atmosféricas de generación termoeléctrica

• D.S. 014-2010-MINAM - LMP para las Emisiones Gaseosas y de Partículas de Actividades 
del Sub Sector Hidrocarburos



Medidas regulatorias adoptadas en el país

• D.S. N° 014-2017-MINAM - Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, en el cual 
se prohíbe la quema de residuos sólidos en general.

• R.M. N° 228-2019-MINAM - Lineamientos para el Sector Ambiental ante la Ocurrencia de 
Incendios en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao. 

• Ordenanza Regional N° 507-2023-G.R. Pasco/CR. La Región Pasco, que prohíbe los 
incendios forestales en todo el ámbito de la jurisdicción. 

• R.M. N° 0067-2024-MIDAGRI - Reglamento de la Ley N° 31949, que regula la quema en 
pie de cultivos de caña de azúcar.

• D.S. N° 010-2025-PCM, que Aprueba el “Plan Multisectorial ante Incendios Forestales 
2025-2027”



Resultados de inventarios PCDD/PCDF
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Plan de Acción para reducir las liberaciones de la 
producción no intencional
Medidas para reducir las liberaciones de la producción no intencional. 
(Artículo 5)

Objetivo General

• Reducir la liberación de COP No Intencionales y los riesgos de daño a la salud 
asociados a su presencia en el ambiente 

Objetivos específicos

• Adoptar medidas jurídicas estableciendo Límites Máximos Permisibles para 
emisiones atmosféricas de las principales fuentes que liberan COPNI

• Actualizar el inventario de liberaciones de COPNI 

• Supervisar y controlar a las principales fuentes de liberación de COPNI reguladas

• Impulsar la implementación de las mejores técnicas disponibles y mejores 
prácticas ambientales en los procesos productivos 
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